
PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Año LXV1II Miércoles 20 de Marzo de 1901 Núm. 68.

,'f?AGüZA' dn •i Afimiulalraclón delBo- 
^leerlc edl^ ImPreutA ln CRsa-Hcsplcio 

r9mitk»^8CrlpC,One8 de toora Podrán hacerse 
íletm a 8U ,mP°rte en libransá del Tesoro 

de fácil cobro.
^Pago de la suscripción adelantado.

■d ”pt*ndencla se remitirá franqueada 
trente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

80 PESETAS AL AÑO-—EXTRANJERO. 46

Los edictos 3 anuncios obligados al pago de 
inserción, ¡S céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán dei 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha d» 
los que se reclamen; pasador éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta cr. - 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
5i_ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^2£PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
vites, Canarias y

1 nto días aR lca sujetos á la legislación peninsular, á los 
-osa (Código civif )0Iaül,?acl^n’81 en el*a8 n0 86 dispusiese otra 
Ha 1 Ae ProvínM?6^ del Gobierno son obligatorias para la capi- 

1 »“OBde cuatro ato d.e8de <lue se publican oficialmente en ella, y 
^“olatLeyT^W8 para los demas pueblos de la misma 

«e Noviembre de 1881.) 

pa r t e  o f ic ia l  
I

PRESI°EliCIA ÜEL c o nsej o de minis t r o s

fe [) X 1a ^e’na Regante 
til *• Adusta &eal familia conti- 

' s,n novedad en su importante salud.
(Gaceta 18 Marzo 1901)
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>^_SgOCION PRIMERA
Residenc ia del  c o nsej o de minis t r o s

61 REAL d e c r e t o
A°vida e6Xí)0CG6nte y autos de oompetenoia pro- 
l ^ute v r? t  * $okernador de la provincia de 
08 cualhu JUez d© instrucción de Jijona de 
í^^^sresuita: ' 
José V de 1900, D. Joaquín Araoil, 

1a- Con .aritÍ SamPer y D. Joaquín de Sais Ro- 
» Jijona 68 Propietatios del Ayuntamiento 
a ^tes-’n enuueiaron al Juzgado los hechos si- 

día 08 reourrentes estaban citados para 
exi-r as.ci°s d® 8U tarde para concurrir á 

,rdentar» C 1Uarin de dicha Corporación, y al 
6?n8istoriaL Ute? ia citada hora en las Casas 
l i11 Para n 6S o"servaron con sorpresa que la se
n? 6 estaban convocados acababa de ce-
01°’ ei delit^’j6 fechos constituían, á su jui- 

9 Asedad en documento público;
abian asistido á dicha supuesta se-

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un eiemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso 
bilidad, de conservar ios números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a■ 
final de cada semestre.

sión Concejales interinos que no podían estar en 
funciones, por haber sido días antes requeridos en 
legal forma por los Concejales propietarios que 
estaban declarados suspensos, haciéndoles saber 
que no podían continuar reemplazándolos en sus 
cargos por haber transcurrido con exceso los cin
cuenta días que constituyen el término máximo de 
toda duración de suspensión de Concejales, por lo 
que se había cometido también por dichos Conceja
les interinos el delito de prolongación de funciones.

Incoado sumario, y practicadas los diligencias 
que el Juez estimó pertinentes, el Gobernador de 
Alicante, de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que el asunto objeto del sumario tiene un carác
ter puramente administrativo, puesto que á las 
Autoridades gubernativas corresponde declarar 
sobre la legalidad y la validez de la sesión celebra
da por el Ayuntamiento, pasando después el tanto 
de culpa á los Tribunales de justicia si creyesen 
que había motivo para ello, y que esto constituía 
una cuestión previa que resolver por parte de la 
Administración; el Gobernador citaba los artícu
los 102 y 173 de la ley Municipal:

Que habiéndose dejado de celebrar la vista del 
incidente, fué declarada la competencia mal for
mada por Real decreto de 31 de Agosto próximo 
pasado, y subsanado el defecto y tramitado de 
nuevo el incidente con arreglo á ley, el Juez de 
Jijona dictó auto, por el que se declaró competen
te, alegando que el requerimiento de inhibición se 
refería solamente á uno de los dos delitos que en 
el sumario se perseguían, ó sea al de falsedad en 
documento público, y que respecto á éste, no eran 
de aplicación las disposiciones legales ni las razo-
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nes aducidas por el Gobernador, porque no se tra
taba de averiguar si la sesión extraordinaria á que 
se aludía en la denuncia había sido ó no convoca
da por el Alcalde en la forma y con las circuns
tancias que previene la ley Municipal, sino de 
comprobar la comisión de un delito de falsedad, 
previsto y castigado en el art. 314 del Código pe
nal; que el castigo de tal clase de delito no ha sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, sino que su conocimiento está atri
buido de una manera exclusiva á la jurisdicción 
ordinaria, sin que, por otra parte, exista cuestión 
alguna previa de carácter administrativo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo ó falta ha
ya sido atribuido por la ley á los funcionarios de 
la Administraoión, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba ser resuelta por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar: ,

Visto el art. 2.® de la ley orgánica del Poder ju
dicial, según el cual, la facultad de aplicar las le
yes en los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde á los
Jueces y Tribunales:

Considerando: .
l.° Que la presente cuestión de competencia se 

ha suscitado con motivo de la causa instruida á 
consecuencia de la denuncia presentada por varios 
Concejales del Ayuntamiento de Jijona por el he
cho de haberse celebrado una sesión extraordinaria 
á distinta hora de la señalada en la convocatoria, 
suponiendo que se había cometido un delito de 
falsedad en documento público:

2 .° Que los hechos comprendidos en la denun
cia y que se refieren al supuesto delito de falsedad, 
únicos que constituyen la materia sobre que versa 
la contienda jurisdiccional en el presente caso, por 
haberse limitado á ellos el requerimiento del Go
bernador, son por su naturaleza del conocimiento 
exclusivo de los Tribunales de justicia:

3 .° Que no existe cuestión alguna previa que 
deba ser resuelta por las Autoridades administra
tivas, no estando, por lo tanto, comprendido el 
presente caso en ninguno de los dos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios crimi
nales.

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en resolver que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de 
mil novecientos uno.—María Cristina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marcelo de Azcá- 
rraga.

^Gaceta 22 Febrero 1901).

SECCION SEGUNDA
80BIE8W CIVIL DE U BSOTIMIÁ DE ZARiMi1

OBRAS PÚBLICAS

Aguas
D. José Nolla y Badía, vecino de Madrid > 

presentado en Zaragoza por D. José Faja1 °' 
geniero militar, solicita el aprovechami^u ^r0) 
80.01)0 litros de agua por segundo del n0 ¿ 
en término municipal de Caspe, con un desn1 
salto de siete metros 519 milímetros, con ( ® 
á usos electro químico-mecánicos, 
correspondientes servidumbres á las prop10 
á que afecta dicha petición. . uüa

La toma de aguas se efectuará median 
presa de fábrica del sistema de pilotaje y 
de escollera, cuya coronación se elevará ‘,10 
tros y medio sobre el estiaj e y seis metí os 
el fondo del cauce. La posición de los dos 
queda marcada en el plano con relación a c 0 
sías próximas señaladas en el mismo. , , caii^

La conducción de aguas se efectuará I^^q ^O 
dascubierto en toda su extensión, menos en eü 
metros, que va en túnel; la sección de c^uft al
ia parte descubierta será rectangular, con 1 
tura de agua de tres metros, un ancho d0 ojóii 
tros y pendiente de 0‘0001 por metro; In ■’ 
en túnel será un rectángulo de tres me^<i,'QíQ00^' 
tura, seis metros de ancho y pendiente c e jg

En la extremidad del canal yen la 
aguas abajo, se construirá una exclusa que ,og 519 
lizará para salvar el desnivel de siete m0 • 
milímetros que constituye el salto. . jentes:

Las servidumbres á imponer son las sig 
de estribo de presa á D. Ensebio Gavio y g0j.vi- 
de 1). Francisco Anay, vecinos de ^a9£uciso° 
dumbre de acueducto á la viuda de D- i 1 r,|fl8oOj 
Anay, D. Virgilio Serrano, D. Franois^
D. Agustín Peralta y hermanos, D. 1 u¿(jerofl’ 
Pucherioos, monte propiedad de los g-1' 
D. Antonio Anos, D. Francisco Rep01 
Magdalena Lucea, monto propiedad do ‘.^íir 
deros, D? Vicenta Maranillos, D. M8-1,1 
guez, D. Baltasar Barriendos, D.
D. Isidro Camas, D? María Lanaya y R" 
Bel, todos vecinos de Caspe. , ,

En su consecuencia se señala el plazo 
á partir de la fecha de publicación de ^^fuooio11 
ció, con arreglo á lo que determina la ,1‘ üe 10' 
de aguas de 14 de Junio de 1883, á ú g  1 pne00 
das aquellas entidades y particulares a 4^^ r0oJ»' 
interesar este proyecto, presenten ‘^^g^o 
maciones estimen oportunas, en el Gu o. 
de esta provincia, dentro del expresa1 ^^est0.^ 
30 días, durante el cual quedará de ^^gpií^1 
público el proyecto en la Jefatura de U 
cas de esta provincia. (loberlJÍl

Zaragoza 18 de Marzo de 1901.
dor, Germán Avedillo.

-----------«elews- «r «Gto»»»——"
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ADMINISTRACION DE HAClEMOmPRO'/lNCIA DE ZARAGOZA"
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

COPIA DE LA MATRÍCULA DE ZARAGOZA PARA 1901 
(CONTINUACIÓN)

APELLIDOS y n o mb r e  
DK LOS CONTRIBUYENTES

Numero 388.
fcb« 7 Compañía..........  

r“in Jimeno José......

Número 391.
Litóles Pérez Antonio...

Número 399.
Tn 'lro y Compañía María..

Número 401.

Vfnq^^y compañía. 
C ^SeTf>a.nta'aÓU.......... 
t 6 José.........
L^tiu Pascual..........* ' 
^raq7va*®'u ^raucisco. .. 
S» Val Matías.............. 
¿n-nemIdo^6 Josó........ 
Abr a r?masa.................  

imeuo Josó........  
Anl Parceller Antonio. 
^Vanl0 m  aliej° Lor6uzo ■ 

° ^¡preno Faustino 
^res Bailo Manuel..

Número 404.

Antonio..............

Moh0116’ ^ernianos............  
y Clemente........  
hijos de...

VS, araón.................. 
^6u 6S l®rez Antonio.. 

hermanos............
11 -Lázaro Antonio...

Número 405. 
hiel

881 tirunel Raimunda.

Moreno Joaquín.
Peí ]ir 8 "arbastro Manuel 

¿Ute ^tonio..
1 claua!J Hilario.... 

Silvestre.............

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

1

Paseo Ebro, 3. 
Camino de Cogullada.

Tres máquinas p.*1 moler canela 248‘75
1. > » » » 82*91

Plaza Aragón, 13. Fábrica de harinas 343*10

Montemolín, 186. Molino en presa 108*65

Montemolín. Molino 2 piedras. 400*29
Arrabal, molino. 
Juslibol, 430.

> 1 » 57*18
> 2 » 114*38

Montemolín, 175, » 1 » 285*93
Mamblas-Movera. . 2 » 114*38

Pefiaflor, » 3 » 171*55
Jesús, 198. > 1 » 66*74

Peñaflor. > 1 » 57*18
Molino del Pilar. » 1 » 57*18
0.° Molinos, 230. » 1 » 57*18

Castillo, 98.
Paseo M, Agustín, 25.

» 1 » 57*18
» 2 » 114*37

Torrero, 108. > 1 » 66*74

Torrero, 210. Fábrica de harinas austro-hún-
gara, tres y medio trituradores

24 decímetros de longitud. 
Idem 2 id. 27 id.

754*83
Paseo la Mina, 3. 849*19

San Voto, 11. Idem 4 id. 42 id. 1.320*95
Arrabal, 74. Idem 2 id. 13 id. 408*87

C.° las Torres, 190. Idem 5 id. 20 id. 629
Torrero, 400. Idem l‘8O id. 566*12

Paseo la Mina, 5. Idem 7 cilindros 40 id. 1.258*05
Torrero, 113 y 114. Idem 3 id. 2 id. 1.509*66

Pignatelli, 81. Fábrica de pan, un horno y una
amasadora. 187*28

San Pablo, 74. > . 187*28
Idem, 117. * 187*28
Azoque, 42.

San Blas, 14.
187*28

Idem id y un cilindro. 244*46
Mayoral. 21. Idem y una amasadora. 187*28
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APELLIDOS Y NOMBRE
c u o t a  

nOra el T*^0
DE LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN
Peset*8

Moreno Ferré Juana...................... Boggiero, 5. Un horno y una amasadora. 187‘28 
187'28 
187'28 
431'74 
187'28 
187'28 
244'46 
187'28 
187'28 
187'28 
187'28 
187'2? 
187'28 
187'28 
187'28 
187'2? 
187'28 
187'27 
187'28 
187.g8 
187'28 
187'27 
187'28 
187'28 
187'27 
187'2? 
lg7'27 
187'28

187'28

Magdalena Nicolás...................
Orús Acín Juan..............................
Marcelino Domingo é hijos..........

Idem, 32.
Hospital, 13.
Cerdán, 32.
Verónica, 6.
Coso, 101.

P.a San Miguel, 15.

*
»

Dos id. y dos cilindos.
Arjol Rodríguez Carmen..............
Estruch Faustino..........................
Moreno Mareca Benito..................

Un id. y una amasadora. 
»

Idem id. y un cilindro.
Jimeno Sancho Gregorio.............. 
Hernando Manuel.......................... 
Mayandía Gómez Vicente............ 
Arqué Crespo Antonio..................  
Cajal Pérez Dionisio.....................  
Seral Solanas Francisco................

Idem, 36.
Manifestación, 69.
Santa Cruz, 11.

Mayor, 94.
Santiago, 22.

San Pedro Nolasuo, 24.

Un id. y una amasadora. 
>
*

»
»

Talanias Moreno Joaquín.............. 
Burigola Antonio.........................  
Loaso Pablo...................................  
López Clemente Victoriano...... . 
Romero Catalina...........................  
Aznar Columbrano............ ...........
Barrios Mariano.............................  
Capapé Lahoz Antonio.................  
Vallés Manuel...............................  
Callejas Navarro Demetrio............ 
Forcada Carbó Clara.....................  
Mezquita Carneo Félix...............  
Domingo Barba Francisco............ 
Gracia Micaela...............................  
Campillo Marina Pedro.................. 
Ferrares Monteagudo José............ 
Palomar Castidóu jesús................

Torrero, 227.
Sobrarbe, 15.
Palomar, 25.
Mártires, 2.
Azoque, 31.

San Lorenzo, 29.
Portillo, 52.
San Blas, 67.

Montañana, 49.
San Blas, 32.
Argensola, 11.

Luna, 5.
Democracia, 16.
San Pablo, 69.

Coso, 216.
Refugio, 10.

Aben-Aire, 12.

»। »
»
> 
»
> 
»
»

»
»
»
»
»
» 
>

Cano y Guillén...............................

Fuertes Simón Antonio................

Hospital, 75.

Democracia, 30.

Un horno continuo, una plaza 
fija, una amasadora, un cilindro. 

Un id. con una amasadora.
433'17 
187'27 
187'27 
lg7-28 
187'28 
187‘S 
187'28

Julián Taunet Ricardo..................
Rebola Gracia Ricardo..................
Moreno Lázaro Juan..................   .
Amed Casanova Magdaleno.......... 
Jiménez Montes Mariano..............

Azoque, 32 y 34.
Argensola, 11.
Boggiero, 69.

Casta Alvarez, 47.
Heroísmo, 19.

» 
» 
»
» 
»

Pérez Cortés José..........................
Nerín Orús Mariano........................

Armas, 91.
Montemolín, 64.

>
»

lg7i28

Número 407.

Orús Abadía Joaquín................... Escuelas Pías, 19. 2 máquinas de afinar chocolate.
185*^

Número 408.

Molins Larray E.............................
Matito Linares Eulogio........ . . . .

D. Alfonso I, 2. 
Coso, 206.

Fábrica de chocolate. 
Molino de semillas

Número 409.

Sancho Jarque Andrés..................

Abello Sanjuán Pedro............ . ... .
Andrés y Compañía Ensebio........

Agustina Aragón, 25.

Palomar, 13. 
Torre Nueva. 8.

Fábrica dechocolate, una piedra 
por caballería

Idem id. 1 por gas
Idem id. 1 por id,

i?'»7

Número 410.
Fital Barrerena Bernardo.............. Azoque, 39. 1 piedras elaborar chocolate a 

brazo.

M.C.D. 2022
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ApELLlDOS Y NOMBRE 

DR LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

anco kasdneñas Ildefonso........
Benedicto Lacosta Julio................

Pignatelli, 1.

Idem, 6.
Escuelas Pías, 5.

San Blas, 21.
Mercado, 10.

Idem, 16.
Idem, 63.
Armas, 9.

Estébanes, 21.
Forment, 4.

Independencia, 22.
Pilar, 32.
Coso, 139.

Méndez Nuñez, 25.
Argensoia, 5 y 7.
D. Alfonso I, 34.

Mártires, 7.
D. Jaime 1, 81.

Manifestación, 8.
Plaza del Pueblo, 1.

Torre Nueva, 5.
Idem, 19.
Idem, 37.

D. Jaime I, 81.
Manifestación, 12.'

Idem, 47.
Coso, 174.
Idem, 178.

Agustín, 20.
Manifestación, 25, 

Cardán, 26.
Boggiero, 34. 

Coso 104. 
Idem, 56. 
Cerdán, 2.

Camino de las Torres,

Soberanía Nacional, 18. 
Carretera Castellón, 85 
Camino Casa Blanca, 25 

Monzalbarba.

Roda, 10.

Idem, 6.
Mayor, 22 y 24.

Roda 20.
Idem, 22.

Cascajo Arrabal.

2 piedras elaborar chocolate á 
brazo.

1 ídem ídem ídem.
1 » » »
1 * » >
1 » » »
1 > * »
1 » » »
3 * * *
2 > » »
2 » » »
1 . . »
1 » * »
1 » » >
1 > » »
1 > > »
1 > > >
1 » » »
1 » » »
1 » » *
1 » » . »
1 » » »
1 » » »
1 » » »

Fábrica chocolates una piedra. 
3 piedras elaborar chocolate á 

brazo.
6 ídem ídem ídem
1 > » »
1 > » »
1 > > >
1 > » >
1 » » »
1 » » »
1 » » »
1 » > »
1 > > »

Una prensa hidraúlica moler 
aceituna.

Una prensa viga para aceituna.
1 ídem ídem ídem
1 » » >
1 » > >

Talleres de calderería de grueso 
á mano.

>
>
* 
»

Fábrica cemento con un horno 
y motor hidráulico.

142‘96 
71‘48
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48

214*44 
142*96 
142*96
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
7P48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48

214*44 
428*88

71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48
71*48 
71*48

182*99

74*34 
74*34 
74*34

148*68

154*39 
154*40 
154*40 
154*40 
154*39

96‘5Q

¿e,z k°rti8 Sebastián..................
Abadh t'Mlg"d| viuda de J. Malo 

Gargal|0 Julián.....
De Gerardo................
Bo f DPttSoaal Constantino........
*'ao Prat Manuel.
¿‘“-arca Patricio........
■J^dia Joaquín.. . .
Momo Serapio........
yo ee Olivan Leoncio................
frailes Manuel................

rez Dionisio.
*pe truevara Bruno....................

Gr» 6 equina................ ,. . .fre™ Manuel. . : : .
B'ulgenoio........

líoia U"1'taT^a'm^u Celedonio .. ..
Vil ñ?S Juau Francisco.............
Va]j 6Pda8 Tarder Manuel............
¿^res Ventura . ..
¿ríUT10/éreiI Francisco...............
Oam Antonio................ñafies Buj Salvador..................
ÍWn y Cortés.............................
K^enez Mariano. . ..
¿ Jiménez Juan....................
A^dlet„ Torneo Blas..................
Aíta^n1 i ^’a^au Francisco Javier.

Cahaüero Pedro....................
‘Z Sauz Pascual........

» ^anuezKeina Mariano............
ííins RU1U° Moreno Victoriano...

Número 411. 
y Muñera........

Número 414.
?06La,ández Pilar.............

Kh 611 Jordán Pedro...........
A.^18 lauden cío.................

^8 Manuel José. .

Epígrafe Provisional.
Adi ■

ego Grarcía Mariano........

^a^18,9 .^al *est6ro Mariano..........
^rai 6rui Rodrigo Mateo............ . .
Ck l  00 Costa Manuel....
^ro Irisará Esteban................

■k Industrias no tariíadas. 
fiel y Huguet..................
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

paraelJ^orO 

peseta»

Tarifa dL.*.—Or d e n  c iv il .

Numero 1.

Moneo Irugo Juan..........................

Número 2.

Sobrarbe, 9. Albéitar.
80l06

325*91
Yarza Fernando............................ D. Jaime I, 32.

San Miguel, 46.
Arquitecto 325*91

Magdalena Ricardo........................ * 325*95
Bravo Júlvez Julio......................... San Clemente, 2. * 325*91
De la Figuera Lezcano Luis........

Número 5.

Idem, 12, 2.°, izq.a *

97*21
Moreno Arbijuela Antonio............ D. Jaime I, 8. Cirujano 3.° comadrón 97*21
Laita Morco María........................ Azoque, 82, 2.° Comadrona. 97*21
Valenzuela Generosa...................... San Pablo, 68. » 97*21
Campos Gómez Dolores................ Morería, 18, principal. » 98*21
Elberdín Dionisia........................... Idem, 9, entresuelo. 

Pignatelli, 15 y 17.
» 97*21

Juster Alonso Felisa...................... » 97-21
Chueca Aguilera Faustina............ Ciprés, 1.

Cedro, 5 principal.
Boggiero, 57 principal.

» 97*23
Hernando Morillo Agustina.......... * 97-22
Gracia Juana................................... » 97'21
Cavero Lanano María....................

Número 6.

Azoque, 38, 4.° »

234'^
Rivas Pritogras Mariano............... Independencia, 4. Dentista. 234‘4o
Cendra Amorós Jaime................... Coso, 60. .» 231*1?
Moreno Osejuela Antonio.............. Mártires, 2. » 034*40
Cano Dauden José.......................... Cerdan, 2. » ¿34*40
Orensanz Moliné Luis....................

Número 7.

D. Alfonso I, 27, d.a »

ti
Ramón Puig Más........................... Azoque, 4. Farmacéutico.
Constantino Ríos Blanco............... Coso, 43 y 45. »
Hernández Pardo Conrado............ Mercado, 58. >
Sala Tomé José.............................. D. Jaime I, 55. » 417*^ 

417"!"
3‘26‘^

Viuda é hijos de Hería.................. Idem, 33. »
Bayod Beser Tomás................. . . . D. Alfonso I, 8 »
Lahuerta Ballestero Mariano.... Independencia, 6. » 3-26'^ 

396'95 
325'9"

Izquierdo Alvarez Antonio........... Coso, 176. »
Ruerta Ortigosa Víctor................. D. Alfonso I, 43. »
Bosqued García Ramón................. Independencia, 16. >
Sánchez de Rojas Blas................... Arrabal. » 3'26‘95

244'^ 
244't«

Clemente Cid Manuel.................. Mayor, 9. *
Casafia Pérez Antonio................... Coso, 188.
Gorríz Muñoz Ricardo.................. Idem, 38. »
Casas Lalaguna Román................. D. Alfonso I, 35. >
Esteban Esnárcega Rafael............ Coso, 90. »
Armisén Boira Braulio.................. Plaza del Pueblo, 2. »
A. Fací Julián Miguel................... D. Jaime I, 1. >
Bueno Langarita Francisco.......... P^S. Pedro Nolasco, 1. » 20° I
Hernández Alonso Adriano.......... Plaza Sas, 5. »
Sánchez García Tomás.................. Torre Nueva, 6. » 171%
Viuda de Ostalé............................. Pignatelli, 32.
Navarro Bailarín Carlos................ San Pablo, 51. » 142*9b
Roncalés Durango Ignacio........... Escuelas Pías, 8.

(Se contiw
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__ ^SECCION SEXTA
vacante la Secretaría del Juzgado mu

Se a^6 eS^6 Pue^l0» oon l°s derechos de arancel, 
¿cent I^^en so^c^udes, por término de 15 días, 
RnrJ ar desde la inserción de este anuncio en el 
A^iQ°Pl0IALd6 la provincia.

Barí ? 1 , 6 Marzo de 1901.—El Juez municipal, 
^a.

. .^ SECCION SEPTIMA _
JÜZ(MD0S DE PRIMERA INSTANCIA

I). Fr . Calatayud
inqiuU01-SC0 bastillo Gómez, Juez de primera 
Ha» UC1?'de Calatayad y su partido:

dientg ^^r: Que en este Juzgado pende expe
de D a r® declaración de heredero abintestato 
ta de j' i^ha Martínez Cabrera, natural de Mora- 
^llecin °0®?. ija de Agustín y María Alcarraz, que 

d^ho pueblo el 7 de Marzo de 1891, en 
6o°rdad 6 y Por providencia de hoy he 

dichOT !aUno^ar Por odiotos la muerte intestada 
Co,i der l dae°ha) y llamar á los que se crean 

e9u t á her®darle, para que comparezcan 
tic de 3q ,Uzgado á reclamarlo, dentro del térmi- 
llos en ei pa9’ á °ontar desde la inserción de aqué- 
hjación e 1°LET.^N Of ic ia l  de esta provincia, y su 

ciud^ 08 S^*os públicos y de costumbre de 
doles qn m6ncionado pueblo; apercibién- 

hub" n(] haciéndolo les parará el perjuicio 
h,a8ta en derecho, y se advierte que
0^°0 Ma j' a taU Só*° se ha presentado D. Fran- 
^oulo d lU6Z ^ahrera, como hermano de doble 

h.,"16qa6.lla 8e6ora, que solicita ser deola-
T Dado T de la
^ranej„neu,, latayud á 15 de Marzo de 1901.— 

900 Castillo.-D. 8. O., Roque Romeo.
D. EUr. de los Caballeros

dfj6 hlcrnández Alvarez, Juez de instruo- 
j ^ago S'ip)ar^do de ®íea de l°s Caballeros: 
lwde® Peo 3e-* ^Ue Para Paí->0 de las responsabiii-

'!llnarias impuestas á José Mombiela 
v Sl110 so’b de hadaba, en causa contra el 
f'^cera se sacan á la venta en pública
^lentes-Uba,Sta 8in 8Ujeoi°u á tipo, los bienes

.®ecano, en el término de la villa de 
de fu r i del ®aso da Miraílores, de seis ha- 

i;a .>lt a’ ^bivalentes á 42 áreas y 90 cen- 
vóC°u otr« 'íiU^6 al 8* 00n viúa de Felipe Gil, al 

de D q Casimiro Oloriz y al P. y N. con 
a °: UsuJ» 'Jl eg°rio Turenoy D. Francisco Ca- 

viña 80. Pesetas.
ó í08 y i)aH tjamh*an secano, en los mismos tér- 
VUn 35 áreh;a la anterior, de cinco hanegas,
Qe, de r . 8 centiáreas; lindante al 8. con

^a Q'UznV1110 O*oriz> ai M. con campo de Ino- 
ai an) al P. con campo de Mónica Pue- 

jjJeSíitaSi °n v’ha de Benita Lozano: tasada en 

ta8i ezadas y Un bridón: tasadas en dos pe-

er°n6s: en seis pesetas.

Dos pares de tirantes: tasados en cinco pesetas. 
Sillón y retranca: en cuatro pesetas.
Zafra y barriguera: en tres pesetas.
La venta tendrá lugar el día 9 de Abril próxi

mo viniente y hora de las diez, en la Sala audien
cia de este Juzgado y en el municipal de la villa 
de Sádaba.

Para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de los bienes que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

No hay títulos de propiedad de las fincas ante
riormente descritas y sí sólo existe una informa
ción posesoria, practicada de oficio, la cual estará 
de manifiesto en la Escribanía dsl actuario, para 
que puedan examinarla los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose además que los 
solicitadores deberán conformarse con ello y no 
tendrán derecho á exigir ningún otro título.

Dado en Ejea de los Caballeros á 14 de Marzo 
de 1901. —Enrique Hernández.—El Escribano, 
Mariano López.

JUZGADOS MILITARES

Melilla
D. León Atienza Castillejo, Comandante de infan

tería, Juez instructor permanente de la coman
dancia general de Melilla y de la causa seguida 
contra el confinado del Penal de esta Plaza Jorge 
Muniesa Sútil, por quebrantamiento de condena:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al expresado confinado Jorge Muniesa Sútil, 
natural de Lsgata, partido judicial de Belchite, 
provincia de Zaragoza, hijo de Joaquín y de Leo
nor, de estado soltero, edad 21 años, oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: 
estatura P530 metros, pelo castaño, cejas id., 
ojos garzos, nariz regular, cara regular, boca regu
lar, barba nociente, color sano; señas particulares, 
ninguna; para que en el preciso término de 30, días 
contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza se presente en este Juzga
do para responder á los cargos que le resulten en 
la causa que contra el mismo instruyo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fi
jado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido confinado del penal de esta Plaza Jorge 
Muniesa Sútil, y en caso de ser habido, lo conduz
can á esta Plaza, con las seguridades debidas y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Melilla á 8 de Marzo de 1901.—El Co
mandante Juez instructor, León Atienza.—Por 
su mandato, el Secretario, José Pérez.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3/ decena de Febrero de 190

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS t o t a l

DÍAS

21..
22..
23..
24..
25..
26..
27..
28..

<i

LEGÍTIMOS

2 
1
1
1
6
3
1
2

7
2
2
1

10
5
2
2

NO LEGÍTIMOS

2.

TOTAL

de
vivos

7
2
2
1

11
5
2
2

LEGITIMOS NO LEGITIMOS

<!
3 o

tu
1.

TOTAL

de
muertos 1

DE 

a mb a s c l a s e s

7
2
2
1

11
5
2
2

14 17 | 31 32 32

m o 
B

$ $
o 
*

B

8

s
§
S

c s

5
1
1

4
2
1

1 1

»

Zaragoza 7 de Marzo de 1901.—El Juez municipal, Antonio Astray Fernández.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de 
1901, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Febrero

TOTAL

DÍAS MjauxzrEtJFt.A.í3 aBNES*1-

Solteros Casados V indos TOTAL Solteras Casadas Viudas
ii

TOTAL |!

21-.
22..
23..
24..
25..
26..
27..
28..

4
1
2
3

9
4
5
2
4
4

12 11 19
30

1

4
1

3

9

1

1

2

1

1

2
2
2
»
3

1
3 1

1

1
2
3

1
4
5

3
4

1

7

4

1
4

Zaragoza? de Marzo de 1901.— El Juez municipal, Antonio Astray Fernandez

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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